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SEQUIO DE U OCFJA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
3, M. el Rey Don Alfonso XIII (qua 

3.0d guarda), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A, R, el Príncipe de 
daturas é Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
8'Q novedad en su importante salud,

(Gacetas i.° y 2 de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Ea 4 de Noviembre de 1921 

se realizo una emisión de Obligaciones 
del Tesoro a tres meses fecha con ín 0- 
res a razón de 5 por 100 anual, a satis- 
cer a su vencimiento, por las cantidades 
que el público ofreciera en la suscrip
ción, alcanzando la cifra de pesetas 
1.356,892 000, y como la citada emisión 
de Ob igaclones a tres meses fecna era 
renovable por iguales periodos en los 
vencimientos sucesivos, se han ofrecido 
8 los tenedores Obligaciones del Tesoro 
a dos años, emmdas a la fecha de 4 de 
Febrero último al vencimiento de 4 de 
Febrero de 1924, con interés a razón de 
5 por 100 anual y una prima de amor- 
Uzacióo, a satisfacer al vencimiento, de 
1 por 100,

En ¡es distintos plazos por los que se 
han prorrogado las Obligaciones de que 
89 ifata, han acudido la mayor parce de 
los tenedores o canjear sus valores por 
ios correspondientes a la emisión a dos 
&&os fecha, quedando en la actualidad 
hnicamenie en circulación Obligado 
íes a (res meses por pesetas 215,509.000,

Es indudable que los efecios que for- 
íhtn dicho total están en poder de tene
dores que desean o necesitan tener faci
lidad de realizar ios valores en plazo ín- 
Mediato y por tanto deben mantenerse 
eu el mercado las Obligaciones a corto 
Plazo, realizándose una prórroga de ven 
clónenlo de dichas Obligaciones en igu»- 
^8 condiciones que tienen en la actua
lidad.

Mas como ios títulos entregados al 
Público carecen ya de cupones sobre los 
que poder satisfacer los intereses, es ín- 
íiSpensabie proceder a la emisión de 
otros nuevos, y a este fin, la forma de 
^alizar la operación se concreta en una 
Omisión nueva a canjear por los títulos 
que vencerán en 4 de Noviembre pró
jimo.

Fundado en las anteriores considera- 
Oionee, el Ministro que suscribe, de 
acuerno con el Consejo de Ministros, Ue- 

। neel honor de someter a ¡a aprobac ón 
j de V, M. el siguientes proyecto de Real 
j decreto.

Madrid, 30 de Octubre de 1922.
SEÑOR

A L. R. P, de V, M. 
Francisco Bergamia y García

REAL DECRETO
A propuesta del M uistro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y en uso se la autorización conce 
did& al Gobierno por el articulo 53 de 
la ley de 26 de Julio de 1922,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® En equivalencia de las 

Obligaciones del Tesoro a tres meses 
i fecha, renovables por iguales periodos, । emitidas eu 4 de Noviembre de 1921, 
j que en la actualidad ex aten en circula- 

c ón por la suma de 215,509,000 pese
tas, y que a su vencimiento de 4 de No 
viembre próximo no se presenten por 
sus tenedores a reembolso, se emitirán 
valores de la misma clase a tres meses 
fecha, renovables por iguales periodos, 
con los mismos requisitos, garantías y 
condiciones que tienen las emitidas en 
virtud de Real decreto de 18 de Octu
bre de 1921, que se renuevan por el 
presente.

Articulo 2.® Los gastos que se oca
sionen en la confección de las Obliga
ciones y su canje, asi como el pago a 
su vencimiento de los intereses, se sa
tisfarán por el Tesoro con cargo al ca
pitulo 14, artículo único de ¡a sección 

del presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado, a cuyo efecto se 
considera ampliado el crédito en la can
tidad necesaria.

Articulo 3.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones ne 
cesarías para el cumplimiento del pre
sente Decreto, del cual se dará cuanta 
a las Cortes.

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
H1 Ministro de Hxcienda, 

Francisco Bargamia y García

REALES DECRETOS
A propuesta del M-niatro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y de conformidad con ei dictamen 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Para el cumplimiento 

del Real decreto de 2 del actual, dicta
do en uso de la autorización concedida 
al Gobierno por el aiLcuio 41 de ¡a vi
gente ley ae Presupuesto?, se deciaran 
ampliables los créditos que en ios res
pectivos artículos, capítulos y seccio* 
nes de dicho presupuesto se figuran pa
ra el personal subalterno de Poneros, 
Ordenanzas, Mozos de Oficio y sus si- 

mijares en los Oentm y Dependiencias 
de la Administración del Estado,

Articulo 2.® Los diversos Ministerios 
deberán solicitar de Ministerio do Ha
cienda, con arreglo al Real decreto de 
23 de Diciembre de 1913, las amplia
ciones de crédito que resulten necesa
rias para llevar & efecto en sus respec
tivos Departamentos las modificaciones 
de las plantillas de dicho persona;.

Articulo 3.® El Gobierno dara cuen 
ta a las Cortes de este Decreto,

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO 
til MlnUtro de Hxclendx,

Francisco Bergamin y García
(Gaceta 3i de Octubre)

Vengo en nombrar por el articulo 11 
del Reglamento de 7 de Sepcíombre de 
1918 y 34 de la vigente ley de Presu
puestos Delegado de Hachada en la 
provincia de Baleares a D. Ear que 
Soldevila y PaUu, Jefe de Negociado 
de primer* clase del Cuerpo general de 
Administración déla Hacienda púolíca, 
Tesorero de Hacienda de la de Alicante.
¿Dado en Paiacto a treinta y uuo de 

Octubre de mil novecientos veintidós.
ALFONSO

Hl.Mlnlstro da Hacienda, 
Francisco Bergantín y García

(Gaceta i." de Novie mbre)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Oe d e n
limo, Sr.: Organizada por el Real 

decrem de 29 de Muyo último, en con
sonancia con lo dispuesto en la ley Adi
cional a la Orgánica del Poder judicial 
la carrera de Secretarios de Audiencias 
y dei Tribunal Supremo, y a fin de re
gularizar el paso de esta carrera a la 
judicial y la vueRa a la misma de los 
Jueces que hayan sido Secretarios, man- 
temenio la conveniente separación en
tre servicios de tan diversa naturaleza,

8, M, ei Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.® Que los Secretarios de las Au
diencias provinciales que sean nombra
dos Jueces de entrada en la forma que 
deieimina ei articulo 2.° del citado Real 
decreto de 29 de Mayo próximo pasado, 
no puedan ya vuiver en ningún caso ai 
desempeño da Secretarias.

2.® Que los Jueces de entrada que 
hubiesen sido ya Secretarios con auie- 
riondaa a la publicación dei mismo Roa! 
decreto se consideren en snuación aná 
loga a la de excedencia y sin que una 
voz reingresados en tal concepto en la 
carrera uei Secretariado puedan volver 
a la judicial,

De Real orden lo digo a V, L para su 
conommieato y efectos oomugmontee. ■

D os guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1922,

ORDOÑEZ
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 29 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir o u l a b
Excmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D, g,)de 

acuerdo con lo informado por la Comi
sión Permanente del Consejo de Estado 
se ha servido disponer se convoque el 
concurso autorizado por Real decreto 
de 31 de Agosto último (D, O. n.° 196) 
para la compra de flacas rústicas para 
el servicio de recría y domó, de potros en 
cualquiera de las 47 provincias da la 
Península, coa sujeción a las bases que 
a continuación se iasortaa y con arre
glo a lo prevenido en la 16.*, U Junta 
de adjudicación ae reunirá en 4a trld 
en la Dirección y Fomento de la Oria 
Caballar en España, el día 1 ® de Di
ciembre del presente año, a las diez de 
la mañana,

De Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Octubre de 1922.

SANCHEZ GUERRA 
Señor.

I ''
Pliego de condiciones para un concurso de 

adquisición de fincas rústicas donde ins
talar los servicios de un Déposito de 
recria y doma de ganado caballar.
1 .* Por el Rumo de Guerra y corres- 

pondieme a la Dirección y Fomento de 
la Oria caballar en España, se abre un 
concurso de proposiciones para la ad- 
quisíc.ón de fincas rústicas uonde insta
lar los servicios de un Deposito de re
cría y doma de ganado caballar, con
tando al efecto con crédito presupuesto 
suticienm para ello,

2 .“ L» superficie total de las fincas 
será de 1.500 hectáreas como mínimo, 
de pasto y labor, podiendo estar formada 
por más de una o pertenecer a más de 
un dueño pero debiendo en ese caso ser 
colindante de modo que su agrupación 
const tuya un solo predio o a lo sumo 
dos, siempre que en este úit-mo caso sus 
diB'.ancias, vías de comunicación y con
diciones que las caraCuenoeu permnao a 
juicio de la Junta receptora de proposi- 
clones nombrada por la Dirección gene
ral de Cria Caballar y Remonta, reali
zar el servicio eu perfectas condiciones,

3 .® De las superficies de estos pre
dios deoerá tener, por lo menos, una 
tercera parte dedicada a la labor y el 
resto a pastos.

4 .a Sera condición precisa que por 
io menos los terrenos de uno de los pre
dios se hallen situados a las margenes 
de un rio o que posean manajutíaies de 
agua comente, coa la cual pueda abre
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var el ganedo con facilidad y en todo 
tiempo y en cantidad además que per 
m ta estabiecer las mejoras de riego a 
una superficie mínima de 20 hectáreas.

5 .a Los terrenos serán de buena ca
lidad, profundos, de consistencia medía 
permeables, desprovistos de pedrega
les, simas y cortaduras que constituyan 
un peligro para el ganado, permitiendo 
el cultivo en perfectas condiciones y 
produciendo espontáneamente pastos 
apropiados para ei ganado caballar.

6 .a Las fincas se hallarán situadas 
próximas a buenas vías de coTunicacío 
nes y con acceso a las mismas por cami 
nos que permitan el traslado, na sólo 
del personal y ganado, sino de toda 
clase de carruajes para el transporte,

7 .a En el caso de que las fincas se 
hallen atravesadas por vías férreas, 
deberán estar protegidas en toda su 
longitud en la forma que marca la ley 
de Policía de ferrocarriles de 1877 y 
Reglamento de 8 Septiembre de 1878.

8 .a Serán preferidas, a igualdad de 
condiciones antedichas, las más próxí* 
matí a Centros de población de impor
tancia, y las que posean caseríos sufi
cientes para las necesidades de la ex
plotación agrícola, como granaros, pa
jares, cuadras, almacenes y habitación 
propia para Oficiales, asi como otras 
amplias y susceptibles de alojur a todo 
el personal mínimo de 80 hombres de 
tropa, y siendo también recomendables 
las que se hallen más descargadas de 
caminos vecinales y servidumbres pe
cuarias,

9 .a A las proposiciones se acompa
ñará un plano de cada fioca, con la fija
ción de las masas de los distintos culti
vos que la integren, debidam-inte au-o- 
ríz« do por persona facultativa que ios 
garantice.

10 E; precio máximo a que podrá 
pagarse la totalidad de las tincas que 
se propongan, será el de un millón 
quinten *48 mil pesetas y superficie to
tal de 1.500 heciáreas, antes indicadas 
como miüitDum.

11 . Las fincas que se ofrezcan han 
de comprometerse sus dueños, al for
mular la oferta por escrito, a dejar
las totalmente libres de carga, cenao o 
gr ivámenes, así como a cancelar el 
arrendamiento, si lo hubiere, antes del 
otorgamiento de la escritura de com- 
praven-a a favor del Ramo de Guerra, 
acompañando a este efecto a su propo
sición un escrito en el que la persona o 
entidad a cayo favor estuviera consti
tuida la carga, censo o gravamen o 
hecho el arrendamiento, preste su con
formidad a la redención de aquéllos o 
term-nación de éste, En todo caso, el 
proponeute o proponeníes de la oferta 
que ei Ramo de Guerra acepte en defl- 
niuva, responderán personal y sub 
sioiariamente a las reclamaciones que 
pudieran formular los propietarios de 
terrenos colindantes sobre servidum
bres o cualquiera otra cuestión que pu
diera afectar al pleno dominio de ¡a 
finca adquirida,

12 . Las proposiciones habrán de pre
sentarse en pliego cerrado, lacrado y 
firmado ai exterior por el proponeute o 
apoderado legal, en la Secretaria de la 
Sección y Dirección del fomento de la 
Cría Caballar del Ministerio de la Gue
rra, en días laborables, horas regia 
mentarías de oticína y antes de la hora 
del día que se señala pura la reunión 
del Tribunal formado por el personal 
que se señala en la basa 17 y que ha 
de abrir los pliegos presentados. Al en
tregar el psíego ei proponente o su apo
derado legal, podrá exigir el oportuno 
recibo de entrega, en el que se consig
nará por el Jefe de la Secretaria o quien 
le suceda, ei numero de orden que le 
Corresponda y la fecha de presentación, 
asi como la firma que lleve ai exterior. 
En el di» señalado, y antes de la hora 
ae reunión del Tribunal que ha de pro 
ceder a la apertura le pliegos, el Jefe 
tia la Secretaria entregará al señor 
Presidente de este Tribunal todos los 
pi egos presentados, .lebidamunte nu« 
¿^erados y relacionados por el orden de 
presen.ación.

13 . Las proposiciones deben estar 
formuladas por los propietarios de los 

ferrónós 6 éds ápodafádoí
con poder notarial, y se extenderán en 
papel timbrado de la clase 8 a, y si lo 
fuesen en papel blanco, llevarán adhe
rida ia póliza equivalente y aparecerán 
sin enmienda ni raspadura, a menos 
que se salven con nuevas firmas. Se ex
presará en letra la extensión superficial, 
asi como el precio en pesetas, del valor 
de la finca. Las proposiciones estarán 
dirigidas al Sermo, Sr. General Jefe de 
la Sección y Dirección de la Oria C*bt- 
llar y Remonta, «Ministerio de la Gue
rra» ajustándose al modelo que se in
sería a continuación de estas bases. A 
las proposiciones se acompañarán:

l. ° Certificado del Registro de la 
Propiedad en al cual con»te que las fin- 
cae; que se presenten al concurso figu- 
gan inscribas a nombre de los concur
santes y sí están libres de cargas, cen
sos o gravámenes.

2, ° Certificado de cargas, caso de 
tenerlas, y los documentos que se pre
vienen en la base 11 en este caso.

3. ° Carta de pago de Ingreso de la 
constitución de la fianza prevenida en 
la base 16.

4. ° Recibos de estar al corriente en 
el pago de toda clase de coatribuciones, 
tributos e impuestos que correspondan 
a la finca o fincas ofrecidas.

5. ° Plano de ios terr nos, con arre
glo a lo prevenido en la base 9.a.

6. ° Memoria de la finca con todos 
sus detalles.

Todos estos documentos estarán re
lacionados en duplicado índice por el 
orden anterior.

14. Podrá formularse an una pro
posición obje o de varias fincas de dis
timos dueños, siempre que todas ellas 
puedan constituir uno o dos predios, 
firmando la proposición todos los dueños 
y ajusfándose a los requisitos para las 
ofertas individuales,

15. Los concursantes constituirán 
antes de la presentación de esas pro 
posiciones un depósito de 10.U00 pese- 
cas en metálico o eu títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio me 
dio de cotización en Bolsa en el mes 
amerior a no ser que legalmente esté 
prevenido se admitan por valor nomi
nal, Este depósito expresará terminan
temente que se constituyó para acudir a 
este concurso, y se hará precisamente 
en la Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales le provincias, a disposición 
del señor Presídeme dei Tribunal de ad 
misión de pliegos y Jun a calificadora 
de los mismos a que se refiere la base 17.

16. La Real orden de convocatoria 
dei concurso asi como las bases del mis
mo, el día y hora eu que se debe reunir 
el Tribunal para la apertura de los plie
gos, que será, por lo menos treinta días 
después de la fecha de ia convocatoria, 
se publicará en ei Diario Qñcial del Mi- 
nieterio de la Guerra, Gaceta de MalrU, 
BuLkTINes OFiC.a l k s  le todas las pro
vincias de la Pun.nsuia y, a ser posi- 
b.e, en los periódicos de; grao circuía 
cíón de las capitales de las mismas,

17. Pura la apertura de pliegos y 
admisión de los mismos para su examen 
por la Junta calificadora que se men
ciona a continuación, se constituirá un 
Tribunal compuesto de. General de la 
Dirección de la Cria Oaballar que será 
el Presidente; del Comisario de Guerra 
destinado en la misma dependencia, 
que actuará de Interventor, y del Ca
pitán de Caballería Auxiliar del Nego
ciado de Recría y Doma que hará de Se 
cretarío de este Tribunal, Par* el exa
men y estudio de las proposiciones ad
mitidas con el Tribunal an&erlor se cons- 
timirá una Junta calificadora, formada 
por ei General Jefe de la Dirección de 
la Cria Caballar como Presídante, sien
do Vocales de ia misma ios Coroneles 
Jefes de las Secciones de Cria Caballar 
y Recría y Doma, el Jefe de Intenden
cia, elComis.tnu de Guerra Interventor, 
el Teniente Auditor asesor y ei Ingenie
ro agrónomo, todos destinados en la 
Sección de Cria Caballar, y el Capitán | 
de Caballería que se menciona en ai pá
rrafo anterior que será el Secretario,

18. En el día y hora señalados en 
la Real orden de convocatoria se cous- 
títuírá el Tribunal para la apertura de 

pUcgdN que se sefia!» sn el párrafo pri
mero de la base anterior destinándose 
la primera media hora a recibir nuevos 
pliegos que se numerarán correlativa
mente, Acto seguido se procederá por 
el señor Secretario a dar lectura do la 
Res! orden de convocatoria del concar 
so y de las presentes bases. Verificada 
au lectura y antes de abrirse los plie
gos, podrán exponer los concursantes 
o apoderados legales las dudas que se 
les ofrezcan y que sean pertinentes al 
acto que se está celebrando; en la miel!- 
ganda que abierto el pr'.mar pliego no 
habrá lugar a explicaciones ni a obasr 
vaciónos de cualquier genero que inte
rrumpan el acto, Inmediatamente y por 
el orden de presentación se abrirán los 
pliegos y leerán las propos'cíones a pre
sencia de los concursante-), que deberán 
exhibir la cédula personal, a cuyo efec 
to concurrirán por sí o por medio de sus 
apoderados, no suspendiéndose el acto 
en el caso de ausencia de los interesa
dos, Una vez leída la última de las pro
posiciones, se rechazarán en e acto las 
que les falten alguno de los documentos 
que se señalan en la base 18, quedán 
dose las aceptadas a estudio de la Jun
ta calificadora en poder del Señor Se
cretario del Tribunal para que este las 
entregue a dicha Jun a. Acto seguido se 
levantará acta circunstanciada por el 
señor Notario que asista a este acto, 
siendo firmada por todos los concursan
tes o apoderados legales presentes y los 
señores que constituyen el Tribunal de 
admisión de pliegos. A los proponeates 
o apoderados legales de los pliegos ad
mitidos a examen se les entregará fir
mado por el señor Secretario, e inme- 
diatameute después del acto el duplica 
do del índice de documentos que conten
ga su respectivo pliego. Los documen
tos que se señalan en ia base 13 con los 
üúmeros 1,°, 2 °l 3.® y 4 0 que se acom 
pañau a las proposiciones admitidas a 
examen y rechazadas después de éste 
se devolverán por el señor Secretario a 
los interesados tan pronto se conozca es
te fallo de la Junta calificadora, que
dándose los demás documentos para 
unirse al expediente. Los documentos 
correspondientes a ia finca aceptada 
provisionalmente por la Junta cahfi 
cadora se devolverán tan pronto como 
se firme ia escritura de compraventa, 
Para la devolución de las cartas de 
pago de ingreso se hará constar al dor
so de ellas, por el SeDor Presidente del 
Tribunal del concurso, que el deposito 
que figura en la misma queda desliga
do ael compromiso a que está afecto 
por haberse rechazado ó desestimado 
la proposición correspondiente, bastan 
do este requisito para que le sea entre
gado al interesado por la Caja de De
pósitos o sus sucursales ia cantidad in 
gresada,

19. La Junta calificadora estudia
ré ias proposiciones admitidas a exa
men, y una Comis ón de ella efe tuará 
sobre el terreno los recoaocim éneo» 
que estime necesarios, asintiendo a és
tos, sí asi io desean, los dueños o apo
derados lega es de las tincas que se 
examinen, y a este efecto y con la an
ticipación necesaria se les cumunícará 
por escrito por el señor Secretario la 
hora y el dia en que han de verificarse. 
L¿ Junta podrá ex gir la asís.encía a 
dichos reconocimientos de los propo
nen es, al objeto do ampliar o aclarar 
sobre el terreno extremos que se juz
guen necesarios coa sus proposic oaes, 
a cuyo tia en la citación que previene 
el párrafo anterior se hará constar di 
cha circunstancia de asistencia obliga
toria.

20. La propuesta ó dictamen de ¡a 
Junta calificadora, en unión de todas 
las proposiciones presentadas, copia del 
acta del señor Notario y certificaciones 
de publicidad y re.ene ón <ie ¡a carta de 
pago de ingreso de la fianza expedidas 
por el Comisario de Guerra Interven 
tor, se unirán ai expediente del concur
so, el cual se remitirá a la Superioridad 
pira la resolución definitiva; entendién
dose hecha la adjudicación provi ional 
a favor del autor de la proposición cuya 
aceptación se proponga por la Junta.

21, Tan pronto se acuerde de Real

orden la aceptación definitiva de la 
flaca propne-t-» por laJuot*, se coma, 
aleará dicha resolución a! proponette, 
pasando a ser propiedad del Ramo de 
Guerra en el to que se firme la escr! • 

Itura, y entrando desdo ese momento 
nn posesión de ella con todos sus fru
tos y pertenencias o según costumbre 

¡ de la localidad,
22. El Jefe de Iníedencía destinado 

; en la Cría Caballar, ?n unión del Comí- 
i sario de Guerra Interven or déla misma 
; dependencia, ambos en representación 
: del Esudo, procederán a formalizarla 
j oportuna escritura da compraventa con 
1 o! au’or da la proposición aceptada y 

previo informe del Asesor del Ministe
rio de ia Guerr.t, La escritura se otor
gará en Madrid, en el despacho oficial 
del General de la Sección y Dirección 
de la Cria Caballar, y en un plazo que 
no podrá exceder de veinte dí^s, a par
tir de la fecha en que se haya notifica- 
de al interesado la resolución de la 
Superioridad de adjudicación definitiva,

23, SI después de hecha la adjudi
cación definitiva el dueño de la finca 
suscítase dificultados o se negara al 
otorgamiento de la escritura, el Ramo 
de Guerra se incautará de la fianza 
constituida, sin perjuicio de la resposa- 
bi'idad de daños y perjuicios que pue
da exigirsele, con arreglo a derecho, 
por incumplimiento de contrato, cuya 
cuantía se fijará por el Ramo de Gue
rra, precediéndose en todo caso en la 
forma prevenida y en analogía con loa 
artículos 60 y 61 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de l.° de Julio 
de 1911 (G. L. número 128),

24. Serán de cuenta del vendedor el 
impuesto del 1,20 por 100 de pagos al 
Estado, loa gasios de anuncio y publici
dad, los de asistencia del Notario al ac
to de apertura de pliegos y los de otor
gamiento da la escritura, de la cual se 
deducirán, con destino a las oficinas de 
la Administración, nna primara copia 
autorizada por Notario, un testimonio 
notarial y tres coplas simples firmadas 
por el Comisario de Guerra, siendo tam- 
b en de su cuenta los gastos que ello 
ocasione.

25, El importe de las fincas se satis
fará a loa vendedores en el acto del 
otargamiento de la escritora por el se
ñor Pagador nombrado a tal efecto y a 
presencia del señor Comisario de Gue 
rra El señor Pagador deducirá del im
perte de la finca los gastos que se men
cionan en la base 24,

26, Al presentarse las proposiciones 
se sobreentiende que sus autores acep
tan cuantas condiciones se fijan en es
tas bases, y todo cuanto no aparezca 
cous gnado o previsto en este pliego de 
condic ones, se regirá por los preceptos 
del Reglamento para la contratación 
administrativa del Ramo de Guerra, 
publicado por Real orden circular de 6 
de Agosto de 1909 ^Colección Legielativa 
número 157), ley de Administración y 
Comab lidad de la Hacienda pública de 
1,° de Julio de 1911 (G. L. número 128) 
y alteraciones señaladas en disposicio
nes posteriores y complementarias.

Modelo de proposición
Don,.... domiciliado en,.... calle de 

número,.... con cédula personal nú
mero.... la cual exhibe, enterado del 
concurso dispuesto por Real orden del 
Ministerio de la Guerra, fecha.... (o 
BoLgfiN Of ic ia l  de ia provincia.,,. íe 
cha., .), para la celebración de un con
curso de adquisición de fiocas rústicas 
por el Ramo de Guerra, para ei serví* 
cír de Recría y Doma, y hallándose 
conforme con toaas las condiciones que 
se fijan en las bases publicadas en dicha 
Real orden, se compromete y obliga * 
ceder en venta al Ramo de Guerra la fin
ca propiedad del que suscribe (o úe D,..i 
al.cual represento legalmente)), donó- 
minada,,.,, que esiá situada eu la pro
vincia de,..,, y cuya extensión superfi* 
Ciai es de..... hectáreas (en letra), se 
gun piano y memoria que se acompaña, 
en el precio de.....  pesetas (en letra), y 
obligándose también a entregarla libre 
de toda carga o gravamen.

Fecha,.Firma y rúbrica.
'Gaceta 28 de Octubre)
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MINISTERIO DE HáGIENDá.

Rb a l e s Or d e n e s
limo. Sr: Vistas las consultas formu

ladas a esa Direccióu general por la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona en 28 de Abril y 2 de Ju
nio últimos, con motivo de la negativa 
de los Notarios de aquella capital a 
autorizar las escritoras de cesiones de 
fincas, acordadas con arreglo a lo d's- 
puesto en la ley de 11 de Mayo de 1920, 
por entender que los Delegados de Ha
cienda, o los funcionarios en quienes 
éstos a su vez deleguen, carecen de ca
pacidad legal para otorgarlas en nom
bre del Estado:

Resultando que, al parecer", la aludi
da negativa se funda en que Ja circular 
de esa D rección general de 12 D "iem- 
bre de 1921, cuyo apartado 7.° d apone 
qne los Delegados de Hacienda o los 
funCiOnar-os en quienes a su vez dele
guen a tal efecto, representen al Esta
do en el otorgamiento da las escrituras 
en cuestión, no puede derogar lo pre» 
copinado en el articulo 80 de la ins
trucción para la venta de bienes y de< 
rechos del Es aio, aprobada por Roa: 
decreto de 15 de Septiembre de 1903:

Resultando que, no obstante la acla
ración hecha por esa Dirección general 
en comunicación de 6 de Mayo último, 
de no ser aplicable a ¡as cesiones acor
dadas en cumplimento de dicha ley lo 
preceptuado en ei indicado articulo de 
la Instrucción, persisien en su negativa 
los Notarios de que se trata, alegando 
que según el articulo 251 del Regla 
mentó notarial vigente, «únicamente 
la Dirección general de los Registros y 
del Notariado es la compet^níe para re
solver sobre la procedencia o improce
dencia de los defectos expuestos*:

Considerando que ai disponer el ex 
presado articulo80 déla Instrucción de 
15 de Septiembre de 1903 que las es- 
criiuras de venta de propiedades y de 
rechos del Estado sean otorgadas por 
los Jueces de primera instancia, concre
ta y exclus vamente se roüere a las 
transm-síoncs en qne, por virtud de lo 
prescrito por la misma Instrucción, in
tervienen aquellos funcionarios judicia
les, presidiendo las subastas que al 
efecto se celebran:

Considerando que el procedimiento 
para Ja cea ón de las fincas que fueron 
adjudicadas a la Hacienda por débitos 
de contribuciones, con anterioridad a 
-a pubucación déla ley de 11 de Mayo 
de 1920, se rige actualmente por los 
preceptos especiales en ésta contenidos, 
que h»n derogado en tai respecto los de 
la Instrucción de 15 de Septiembre de 
1903 y demás anteriores, y por las Rea
les órdenes dictadas para la ejecución 
de aquella ley de 16 de Octubre del 
mismo »ño de 1920 y 18 de Jumo de 
1921, ninguna de las cuales encomienda 
intervención alguna a ¡os Jueces, por
que indudablemente corresponde a la 
autoridad económica superior en las 
provincias, que reside en los Delegados 
de HcC.enaa, como se ha determinado 
en ia citada circular de esa Dirección 
general; y

Considerando que con el fin de des
vanecer definitivamente las dudas sus- 
CHadas por los Notarios de Tarragona 
y xas que con motivo de la interpreta 
ciún de los preceptos de la ley de 11 de 
Mayo de 1920, en lo que se refiere a di
cho exuemo, pudieran originarse en lo 
bocesivo, es preciso una declaración 
concreta y terminante acerca del par- 
Ucular, 
, S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que lo» Delegados de Ha
ciendo» en las provincias, o las personas 
Cn quienes éstos a an vez deleguen, 
representen al Estado en e: otorgamien
to de Jas escrituras de cesión de fincas 
con arreglo a la ley de 11 de Mayo ue 
192u , y que se ponga esta resolución en 
conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justic.a, por si estima conveniente dar 
las instrucciones oportunas a ios Nota
rios con la pos.ble urgencia, p«ra que 
desistan de su negativa a reconocer la 
personalidad de aquellos funcionarios 
en cuanto ai punto de que se trata,

De Real oraen lo digo a V, X, para au 

conocimienfo y efectos consiguientes. 
D os guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Propiedades 

e Impuestos,
(Gaceta 29 de Octubre)

limo, Sr,: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo ú timo, y vistas las 
cotizaciones medias durante el mes co 
rriente, facilitadas a esa Genero direc
tivo por la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de la de 
Madrid,

8. M el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las cotizaciones 
que han de servir de base durante 
el m^s de Noviembre próx no vec.i 
cero para liquidar «1 tanto por ciento 
de recargo a que han de estar sujetas 
¡as mercancías producto y proceden
tes de naciones a las que se aplique 
la primera columna del Arancel o de 
aquellas cuyas divisas tengan ana de» 
preciac’ón e-i ?u par monetaria con 
la pcBota igual o superior al 70 por 
100, serán las siguientes: Alemauíc, 
cero enteros trescientas cuarenta y cin
co milésimas; Portugal, cuatro ente
ros ochocientas veintiuna milésimas; 
Austria, cero enteros nueve milésimas; 
Checoeslovaquia, veintiún enteros sete
cientas nueve milésimas, y Brasil, vein 
tisieie enteros trescientas ochenta y 
cinco milésimas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes, Dios guarde a V, 1. muchos añas. 
Madrid, 30 de Octubre de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En cumplimiento de Jo 
diHpues'o en Ryal decido del 10 y Real 
orden del 11 de Agosto de 1920:

Vistas las cot zaemnes de la «onza 
troy» de oro fino en el mercado de Lon- 1 
dres y el promedio en la Bolsa de Ma- ! 
drid de la libra esterlina en giros a la 
vista sobre aquella plaza durante los , 
dias 24 de Septiembre a 23 de Octubre 
del corriente año, ambos inclusive,

8. M. el Rey (q. D, g,), conforman- 
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que el 
recargo quedebecobrarse por las Adua- 
ñas en las liquidaciones de los dere'- 
chos correspondientes a ¡as mercancías 
importadas y exportadas por las mis 
mas durante el mes de Noviembre pró
ximo venidero, cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española o I 
billetes del B*nco ae España en vez de I 
hacerlo en moneda da oro, será da vem I 
tiseis enteros diez y nueve céntimos 
por ciento.

Da Real orden lo digo a V. I. para su I 
conocimiento y efectos correspondían- I 
tea. Dios guarde a V. I, muchos años. I 
Madrid, 30 de Octubre de 1922.

BERGAMIN 
deñor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Habiendo surgido algunas dudas I 

acerca de la aplicación de las Reales i 
órdenes de este Ministerio de 24 de Mar- I 
zo de 1902, 14 de Agosto de. 1903 y 19 I 
de Septiembre de 1906, en lo que se re- I 
üere a la determinación de que Autori- | 
dades sanitarias son las competentes I 
para conceder la autorización de de- I 
sembarque y despacho por tas Aduanas 1 
de ios restos mortales importados por | 
nuestros puertos o fronteras,

S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido | 
disponer, de acuerdo con iopieceptua- I 
do en el articuio 5.° del Vigente Regia 
mentó de Sanidad exterior, que a los I 
D.rectores de Estaciones sanitarias ae I 
puertos y fronteras terrestres corres- ' 
ponde la cicada autorización de desem 
barco y despacho por lasAuuauas de ios | 
restos moria¡es procedentes del extran
jero, sin perjuicio de la posterior ínter-* ¿ 
vención de jas Autoridades de Sanidad । 
interior, ,

De Real orden lo digo a V, 8. par* (

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, 3, muchos í»3oo. MadilM, 3C Je Oc
tubre de 1922.

PINIE8
Señor Gobernador civil de la provin

cia de.,,,.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,^Sección de Comercio
El «Diario Oficial» de la K^public^ 

francesa, correspondiente al 26 de Sep
tiembre último, publca un Decreto 
interministerial, de fecha 22 del mis
mo mes, modificando los coeficientes 
de derechos de Aduana sobre la pasta 
de celulosa en la forma siguiente:

Numero de la tarifa de entrada, 168; 
mercancías, pasta de celulosa; coefi 
cíinte, 3.

Este coeficiente no ed ¿piie^ble, esl 
vo ¡as condiciones que se fijarán por 
la Administración de Aduanas a las | 
pastas de celulosa importadas con des- 1 
tino a la impresión de periódicos y 
publicAoloaes periódicas, * ¡a edición 
ni a la fabr icación de papel que no sea 
de fant ^h. mecánica, de un peso in
ferior a 3U gramos el metro cuadrado, 
o de papel de fantasía llamado «cou- 
che», en blanco

Así mismo dispone el Decreto que 
disfrutarán de estos beneficios las 
pascas de celulosa que se justifique 
han sido expedidas directamente para 
Francia antes de la publicación del 
mismo,

Lo que se hace público para cono
cimiento general,

Madrid, 25 de Octubre de 1922. -El 
Subsecietano, E. de Palacios.

El «Journal Offlciel» de la República 
francesa correspondiente al 13 del co 
rrienie mes de Octubre publica un avi 
so, en virtud del cual permite, u-n pre
via autorización, la salida de forrajes 
de Francia.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 25 de Octubre de 1922, ~El 
Subsecretario, E. de Palacios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
CíROULAR

Da acuerdo con Jo dispuesto en el ar
ticulo 8.®, párrafo sexto del vigente Re
glamento de Sanidad exterior, esta Di
rección general ha tenido por conve 
niente disponer que la circular de 27 de 
Junio de 1917 se entienda mod ficada 
en los siguientes téruaíiioa:

l .° Los mode os 1 M, 4 M, 7 B, 8 B, 
9 B, lu T, 11 T y 13 A, quedan supri
midos; y

2 .° Los modelos números 2 M 3 M, 
12 T, 32 M, 33 M, 34 M y 35 M se con
vienen en anuales y se incidirán en la 
Memoria que para au publicación en el 
Anuario de esta Dilección general de 
ben enviar las Estaciones sanitarias.

Lo que comunico a V, 8. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1922. —El Director 
general, Manuel M, Saiazar, 
Señores D.reciores de Estacionas sa

nitarias.
(Gaceta 3i de Octubre}

SüliSiOfl fiifllM
Núm. 2396

DISTRITO FORESTAL 
D8 BaROELONA, GERONA Y BALEARES

Anuncio.—Personal
Hallándose vacante una piaza de 

Peoo Guarda de esie Distrito, dotada 
cou ei jornal diar.o de 4 pesetas, se 
anuncia a ios que les pueda interesar 
que ios exámenes para proveen* ten
drán lugar en Barceioa*, en las oficinas 
de este Distrito calle del Duque de la 
Victoria n.® 15 piso segundo, el día 11 de 
Diciembre próximo, * 1*8 cuatro ae 1*

3। tarde, debiendo d) reunir los c^üeuf- 
saniea ¡as condiciones otes; edad 
de 23 a 35 años, talla 1.630 menos co
mo mínimo, no tener defecto tísico que 
les impida el desempeño de su cargo, 
gozar de buena opinión y fama, no ha
ber sido expulsado de plaza de Guarda 
jurado municipal, ni del Ejército, ni de 
la Guardia 0 vil, ni del servicio de 
Guardería del Estado, ni haber sufrido 
panas aflictivas y ademas acred tar me
díante examen ante el Tribunal el co
nocimiento de las materias siguientes:

1 ,® Leer y escribir correctamente, 
2.® Las cuatro reglas primeras de 

la Aritmética.
3 ° Idea de las formas geométricas 

alómenteles.
4 .° Nociones del sistema métrico 

decimal.
5 .® Legislación penál de montes y 

de pesca fluvial, en particular lo» artí- 
cu’oa 41 al 50 dsl Rsal decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y domas dlspos c ones 
relativas * le, in orvenc'ón de Ja Guar
dia civil en los montes y * loa deberes 
de los Guardas municipales y particu
lares de campo, jurados y no jurados.

Lon proceden tes de la Guardia civil 
podrán presentarse a eximen siempre 
que sean de conducta distinguida, no 
cuenten más de 40 años y reúnan las 
demás condiciones marcadas,

Para los hijos de los que sírvan o 
hayan servido en el Cuerpo de Guar
dería forestal, se rebaja la tulla a 1*625 
metros.

Para que quede probada la aptitud 
física de los aspirantes para el destino 
de Peón Guarda, el Tribunal los Bome» 
tará al ejercicio de resistencia que es
time por conveniente y decidirá en su 
vísta, si alguno ha de ser eliminado de 
los examenes.

Las instancias se dirigirán al Inge
niero Jefe del D strito Forestal en pa
pel de la clase octava (de una pesera) 
y serán admitidas en el mismo has^a 
el día 1.° de Diciembre próximo, de
biendo de acompañar a las mismas 
debidamente reintegradas con la póliza 
correspondiente los siguientes docu- 
mentoe.

1 .® Certificación de la fecha del na
cimiento expida por el Registro civil.

2 .° Certificación de haber cumplido 
los deberes militares (licencia o pase 
de la sítaacíón que le corresponda.)

3 .° Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad ni defecto físico,

4 .° Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad del pueblo 
donde resida el interesado.

5 .e Certificación de talla expedido 
por la Alcaidía ú otro centro en la qae 
conste la que tenga el interesado,

6 .° Certificado de la Dirección ge
neral de Panales de no haber sufrid.» 
penan aflictivas.

Sj advierta que el que resulte nom 
brado ha de ser destinado a prestar ser
vicio en las provincias de Gerona o 
Barcelona,

B ircelona 28 de Octubre de 1922,— 
El Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés,

Núm, 2403
ALCALDIA DE SAN JOSE

Fijadas defiaitivamenie las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1921-22 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del Sr. Regidor Sindico, se 
hace público quelis mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, *1 objeto de que cualquier vecino 
pueda examinaras y producir las re
clamaciones u observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que transcurrido qae se* dicho plazo 
no se admitirá ninguna,

San José a 30 de Octubre 1922, — El 
Alcalde, Antonio Ribas.

Núm, 2390
ALCALDIA DE BUÑOLA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes ai ejercicio de 1920-21 con 
los documentos que las justifican, pre- 
vir ceneur* del Sr, Regidor dinaico, a*
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bACe público que las m&mas se halla
rán de m^nlflasto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de qum- 
ce'dias, ai objeto de que cualquier ve
nino pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que es» 
time por conveniente: en la Inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna,

BunoU a 28 de Octubre de 1922.— El 
Alcalde, Vicense Rosselló,

Núm, 2388
Fijadas definitivamente ¡as cuencas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1921-22 con 
a Om documentos que !as justifican, pre 
viaa censura del Sr, Regidor Sindico, 
se hace público que las mismas se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espac'o de quín 
ce ciae^ al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarlas y producir las 
reclamaciones u observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna,

Bufloia a 28 de Oc ubre de 1922,—El 
Alcaide, Vicente Rossellói

Num, 2397
AYUNTAMIENTO DE SOLEES

Esta Corporación Municipal en la 
ses ón que celebró el día z6 del actual, 
acordó sacar á publica subasta para 
durante el ejercicio económico de 1923 
k 1924 que empezará a regir el l.° de 
Abril;de 1923 y terminará el 31 de Mar
zo de 1924, el arriendo de los derechos 
municipales impuestos sobre ocupación 
de ia vía pública en general, compren 
didos los da la pescadería, con arregio 
al pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria de eete Ayuntamiento,

Lo que se hace •. úblico en cumplímien 
to de lo d.apuesto en el articulo 29 de 
la lubtracción de veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco, con objeto de 
que duran e los diez dus siguientes a 
ia inserción de este anuncio en el B. O. 
de ia provincia puedan presentarse lu» 
reclamaciones que se qu eran, advir 
tiendo que después de transcurrido esre 
plazo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, en observancia délo 
que dispone el citado articulo,

tió iei a 28 de Octubre de 1922.—Ei 
Alcalde accidental, J, Estades.— P, A. 
oel A,— Guillermo Marqués, Secretario.

Núm, 2398
Esta Corporación Municipal en ia se

sión que celebró el día 26 del actuat, 
acordó sacar a pubiicasubasta para du
rante ei ejercicio económico de 1923 a 
1924, que empezará a regir ei día l.° 
de Abril de 1923 y terminará el 31 de 
Marzo de 1924, el arriendo de ios de
rechos municipales sobre las matanzas 
de rases y aves y conejos en el mata
dero público, can arreglo al pliego de 
condiciones que obra en ia Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace publico en cumplí 
miento de lo díspuesío en el articulo 29 
de la Instrucción de 24 Enero de 19U5, 
con objeto de que durante ios diez dios 
siguientes a la inserción de este anun
cio en et B. O. de esta provincia pue
dan presentarse las raclamac ones que 
se quieran, advirtiendo que después de 
transcurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que se produzcan, 
en observancia a lo que dispone ei cita
do articulo,

SóLer a 28 de Octubre de 1922, - El 
Alcaide accidental, J, Edades,—P. A, 
dei A.—Guillermo Marqués, Secretarlo.

Núm, 2410
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A

En el piazo de 15 dias, y a disposi 
cion del que acredite ser su dueño, se 
halla detenila en esta A caidia una ca
bra, que se en regará previo pago, de 
los perjucíoi y gastos ocasionados; 
transcurrido que sea dicho plazo, sin 
presentarse el dueño a recogerla, se 
venderá la res en pública subasta que 
se celebrará en ia casa Ayuntamiento, 
el día siguiente de expirado el plazo y 
hora de las d.ez contorme al articulo

8,® del R, D, y Reglamento de 24 Abril 
de 1905.

Reseña: Edad 4 años; Color, rojo; 
Oreja derecha un* guincha; Oreja iz
quierda una guincha y un corte; Una 
mancha blanca en la frente.

Valldemosa 2 Noviembre 1922»—El 
Alcalde, Felio Morey,

Núm, 2381
D. Antonio Sereix Nuñe^ Doctor en De

recho, Jue^ de primeva instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y busca al súbi to extranjero 
Wil'íam Jensen, cuya edad, naturaleza, 
nombre de sus padres y demás señas 
personales se ignoran, residente que 
fué de la ciudad de Barcelona, en la 
pensión Oisneros, calle de Aribau nu 
mero oincueot* y cuatro, estuvo en Pal
ma hospedado en ei Hotel Aihambra 
desde el tres al veinte y ocho de Julio 
último, procesado en causa que se sigue 
por el delito de falsificación de docu 
montos mercantiles y estafa; par» que 
en el término de diez días contados des 
dé la publicación de e?ta requisitoria 
en ia «Gaceta de Madrid» comparesca 
ante este Juzgado p^ra not fijarle el 
auto de procosamiemo y de prisión y 
recibirle declaración indagatoria; ba
jo apercibimiento de que en su defecto 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y encargo a ¡a fuerza pú 
blica y a ios individuos de policía Ju
dicial que se sirvan proceder á Ja busca 
y cap ura de dicho procesado Wdilam 
Jensen y conseguido lo conduzcan a ¡a 
Cárcel de éste partido a disposición de 
éste Juzgado,

Palma veinte y tres de Octubre de 
mil novecientos veintidós. — Antonio 
8areix, —Ante m , Juan Bestard.

Num. 2404
D, Fernando de Ugarle y Pagés, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se cí'.a, llama 

y emplaza a Juan Orell Anuch, vecino 
que fué de esta ciudad y domiciliado en 
ra calle oe la Uuión n,® 59, para que 
dentro de quinto día se presente an.e 
dicho Juzgado a fin de prestar declara
ción en Causa que se instruye soore es
tafa de dos coitos para zapatos, bajo 
los apercibimientos legales.

Palma ue Mallorca veinticuatro Oc
tubre de mil novecientos veintidós,— 
Fumando de Ugarte,—P. O. del Se 
cretano, Miguel Uaver, oficial auxiliar,

Núm, 2376
Don Miguel Ciudad y ¡Villalon, Jue^ de 

primera instancia de Manacor.
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en expediente de declaración 
de ausencia de Tomas Rosselló Bruñes, 
que emigró a la República Argentina 
en veinte y cuatro de Octubre de mil 
novecientos siete y uei cual se carece 
de not.cías desde comienzos de mil no* 
vaciemos once, se hace saber: que en 
autos ae trece del actual se hizo por 
este Juzgado tal declaración de ausen
cia; y que, en su consecuencia, se cita y 
llama ai propio Tomás Rosselló como 
también a las personas a quienes, en 
su caso, correspondiera la administra
ción de sus bienes, para que en el tér
mino de seis meses comparezcan a de
ducir su reclamación bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya lu
gar en derecho,

Manacor a diez y siete de Octubre de 
mil novecientos veinte y dos,—Miguel 
Ciudad.—Ei Secretario, Fernando Gu.

Núm. 2409
D. Luis Dia; Rodrigue^, Jue^ de i.8, ins

tancia e instrucción dei partido de inca. 
Por ei presente edicto se requiere de 

pago a ios herederos de Sebastián Ri- I 
bol Torres, Potra, Pedro, y Domingo | 
Ribvt Moragues y Baito.omé, Francis 
ca y Sdbaskian Ribut Monje y cuales 
quiera otrus herederos a causahabientes 
ue éstos si üubiesen fallecido, o del 
deudor Sebastian Ribot Torres por la

eantldad de mil novecientas eatorca 
pesetas treinta y seis cént mos de capi
tal en deuda, con más los intereses al 
seis y medio por ciento anual de la 
suma de seicientas sesenta y cuatro pe
setas treinta y seis céntimos y al seis 
por ciento anual de los restantes Intere
ses vencidos por el mencionado capital 
en deuda desde el trece Agosto y seis Ju
nio respectivamente de mil novecientos 
catorce y las costas del juicio por cuyas 
responsabilidades le ha sido practicado 
embargo sin requirimiento previo por 
ser de ignorado paradero, a virtud de 
demanda ejecutiva preaecíada por Don 
Pedro Pas.or Femenia vecino de Santa 
Margarita; además se cita de remate a 
los mencionados herederos o causaba 
bientes del expresado deudor Sebastián 
Ribot Torres, para que en el término de 
nueve días se personan en dichos an os 
que se siguen en es e Juzgado y Sacre 
taria del ac uario que refrenda y se 
opongan a la ejecución si les convinie
re, previniéndoles que si no comparecen, 
transcurrido que sea el término indica
do, a instancia del actor se les declara
rá en rebeldía y segu rá el juicio su cur 
so sin volver a citarles ni hacerles otras 
notificaciones que las que determina la 
Ley y les parará el perjuicio a que hu 
bíere Jugar en derecho,

Dado en Inca a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintidós.—Luis Díaz. 
—Ante mi, Pedro J. Sarra,

Núm. 2400
CEDULA DE CITACION

Por ante ei Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja y Secre
taria única de D. Juan Béstard se signe 
a instancia del procurador D. Bernardo 
Gomila a nombre de D. Miguel Munar 
y Durán, obrando éste en concepto de 
marido de D.a Margarita Amengual y 
Gelabert, juicio de tesiameataría de 
D.a Francisca Gelabert, y Olíver madre 
de la D,a Margarita Amengual y me 
filante providencia da diez del actual 
se tuvo por prevenido dicho juicio de 
testamentaria y se acordó citar para él 
por medio da edictos a los herederos 
desconocidos de D. Baltasar Amengual 
y Amengua!.

Y a fin da que tanga efecto la cita
ción acordada a los heredares descono
cidos de D, Baltasar Amengual y 
Amengnal se expide la presente para 
su publicación en al Bo ¿«t ih ÜFIOIa l  
de esta provincia y sitios públicos y de 
costumbre de esta ciudad y de Lluch- 
mayor.

Palma catorce da O itubra de mil no
vecientos veintidós. —■ El Secretario, 
Juan Bestard.

Núm. 2354 
REQUISITORIAS

Calderón Vera José, domiciliado últi 
mámente en Orán; comparecerá en tér
mino de 15 días contados desde la ‘pu • 
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de la misma Oficial 2.° de la Reser
va Naval Don Domingo Picornel al 
objeto de hacerle una not flcación de 
sobreseimiento de la causa que se le si
gue por supuesto delito de contrabando.

Palma 21 de Octubre de 1922.—Do
mingo Picornell,

Num, 2356
Perelló Quenada Joaquín, domiciliado 

últimamente en Orán; comparecerá en 
término de 15 días contados desde la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia ante ei Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na da la misma oficial 2,° de la Reserva 
N*vai D, Domingo Picornell al objeto 
de hacerle una not ticación de sobresei
miento en ia causa que se le sigue por 
supuesto delito de contrabando,

Palma 21 de Octubre de 1922.—Do
mingo Picorneil.

Núm. 2387
Peliicer Mendilego Juan, natural de 

Andraícx (Baleares), hijo de Bartolomé 
y Antonia, de estado so.tero, profesión 
marmitón, nacido el 8 de Marzo de

1907, siendo sus señas personales, cuer
po creciendo, ojos pardos, cejas negras 
y pobladas, pelo negro, nariz y frente 
regular, boca grande, barba ninguna, 
particulares cejiciento y ana cicatriz 
en la frente, procesado por el delito de 
deserción mercante que cometió en el 
Puerto de la Habana, siendo tripulante 
del vapor español «Barcelona»; compa
recerá dentro el plazo de treinta días 
contados a partir de la publicación de 
la presente requisitoria en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de esta provincia de Baleares y 
Gaceta de Madrid, ante el Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de Cá
diz, Capitán de Corbeta de la Armada 
D, Luis Gil de Sola y Bauzá, para res
ponder a los cargos que le resalten en 
causa qae contra el mismo se instruye 
por el expresado delito; bajo apercibi
miento que de na camparecer o ser ha
bido deniro del plazo fijado será decla
rado rebblde.

Cádiz 21 de Octubre de 1922.— El 
Juez Instructor, Luis Gd do Sola.

Núm, 2411
SECCION ADMINISTRATIVA

d e pr ime r a  e n s e ñ a n z a  d e b a l k a u e s  
En cumplimiento de lo prevenido en 

los ariículof) 61 y 63 dei vigente Esta
tuto general del Magisterio de 1.a enso' 
ñ*nz* se anuncia a Coucurúlla la pro
visión de ia Escuta nacional de niñas de 
Puigpuñent, en asta provincia,

Las instancias solicitando la expre
sada Escuela deberán presentarse en 
esta Sección administrativa dentro el 
plazo de quince días a contar de ia pu
blicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  de la proincia,

Palma 2 de Noviembre de 1922 —El 
Jefe de 1» Sección, Salvador M.a Bover.

Num, 2168
D. Jorge A Ibis Capllonch, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo da Po- 
lienta,
Hago sabor: Que en el expediente 

que me bailo ina.royendo por débitos 
do 1» Contribucción Urbana periene 
cíente ai primer trimestre dei año 1922 
a 23 de esta poolación, he dictado con 
fecha 26 de Junio de 1922 la siguiente:

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la lus- 
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de aprém o y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación. 
Not fiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles, que 
ue no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo ae todos b u s  bienes, 
seOalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos ai Sr, Re
gistrador de ia propiedad dei partido 
parala anotación del embargo.»

Y hallándose compredidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia ios que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les not fica por me
dio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el «Bo l mt in  Of ic ia l » 
deja provincia y en la «Gaceta de Ma 
cUid», según dispone ei «rt. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril ae 1900 a 
saber:

Nombres de los contribuciones 
Pedro Aloy Llobera 8‘1Í pesetas. 
Jerónimo O iré Cardá 2*60. 
José Frau Abdón 3‘10.
Mateo Palou Coi i su viuda 2'09, 
Ju^n Vicens, hijo y sobrinos 2 09. 
Francisco Ferrer Caies 2'16.
Catalina Rovger Match viuda 3'17. 
Antonio Seguí Forrar 190.
Felipe V iüB»ia Seguí 3‘43, 
Magdaien» Vives de Cresta 2<16,

Eu Poliensa a 22 de Septiembre do 
19z2,—El Recaudador, Jorge Albis.
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